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DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,____ -.de _de mil
novecientos cuarenta y.

de milde.PROVIDENCIA Huesca, 
noveckn’os cuarenta y_.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo^<.¿^..^::í^.'r:ííe..— 
número ~f__ contra
por el delito --------——
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de Febrero de 1942. 

Dése cuenta al Tribunal Nacional,

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERNO



“JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o/^^í^de la Audiencia 

Y ('( J del Juzgado

Contra

vecino de

limo. Sr.:
• Tengo el honor, de participar a 
V. L que con esta fecha v en virtud 
de su orden de proceder de

/a
Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que tarnbién se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos ¿íños. 
de >943

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

ScrCOBIERÑO 
-sí: DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I.-muchos años, 
de 191u?^

El Juez instructor.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
ARAGON



ecrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY 
y//Z 
vecino de

e laAjjdienciaF E: Que en el expedienta 
del s^ado, seguido aíjíí

ha recaído el auto'que^íce asn

En.'.'V ' - -h» v-'ll de mil novecientos cuarenta Y vZM!*
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra- .'•‘□/./¿i '? '..'..'t 'i’’; l-i-> ‘,Tn
apareciendo del mismo c -«‘í- ‘1 Z' :;7*0 --’5.’ ‘'.i> •

- /it •• -'-It-» r rcíl,.';'fy. ■' r*- .TI::" .*1
’c-l ilíi-riOíB» d'í-e It? zio /> vurl-i-; .a i-sii -;’•<-«* tr xxo tan t.ro*

i r rntn líf* 11 l‘< -z.ííjuíIohj qu*a 1» «4?<¿und-i ü.^olo «-.1
cení i . . - oVk^i'íí.-o J.ÍX -co íüjüu a i.kduH.iUí.do & v ui*»i

.. u- '\-:s - il.v.i' lu--to.- u-’i u.^iQU» 31a*--dio eo;:d»ni
■■1 ..'i.-.yro po.; ■; - ■ p«a;. d«It í:’,!»» y '-ii y

1 > 4»*. uxl por rtxclt el n X rooellou a la dit aoia otio» lUi día

cor l ia ‘iioc«3 ri?*»# ' '
RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J, O. N, S., Cura 

Párroco y Copandanté del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes'^ '■ F'' ' le

- - ;5 4:^ '’oi '11 s>v.io Xv'» *.'í;<z3»#<j 1 < Iriaolvaixol»*^ tl®X prl4‘<axo

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a e^te Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ». i iOtS J>
¿t 1 .2-? i trt.- «') íJ p-ííSír-

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de'9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . - p-T v0;.qJ1ííi= í-.lC aOUM»

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una ves firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. " ' ‘
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fér— 

L-.lz- d fe.-

Juez ^^u^or de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

Yapara onste,. cumpliendo con lo n ej auto inserto^ mand.ado y
a
testgpoao que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en 
dexj«lí***^ de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

a fin de remitir 
{do el presente

.J» GOBIERNO 
ARAGON



D.5.261.154

Biii^pncia.- no? eu*ntn-a la Sala d«l an^serior íiPstinonie auto-de 
sobT*'-'jiminnto. Huesca a treinta de Junio de rail nove- 

exentos, cuarenta y tres.

Pro/id^ncia»-
S.U. -

Pr^sid.<*ntp
^’in'o

dr Oasü o

Jiu«»ca aunó dp Julio d« MI novecientos cuaren- 
tr«s.

Duda ctrnta; dnaae a su rollo, acúsese i»clbO““
Juzgado temlt^nte r*=c¡xstr^8e en M Ibiro corres

ysj ta
ÍP

§ pendiente. .
- - Lo acordaron los Srs. efeX tiargen ifuhrica el

Dilieencia.- Gon la Msmafecha £.e cunéelo anteiornente acordado, cr 
tífico.



5

tirilla; Je qyc 6eiÍ100<^

.ooHuqu^ defeídameftíe •

anterior, por lectura Irffeíra y entreía de copla !} < ..' t ,

GOBIERNO^



Recibida nota de responsabilidad política de .........................
Expte. n.®..................... Juzgado de...... ............................ Audiencia de.íÍUftSJCa...n.?....X.^68

’ El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
«DE ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de J.Ofi.qUÍIia...SÍX>-..:^-bar-a............□ o
Juzgado de.... ^amarice:...... Audiencia do .-Hu^SCa. n«..1^68

Ei Jefe del Registro.
Expte. n.®.

GOBIERNO





AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

U

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
f . . r» •^^'toniü Luzás

inrormacion relativa a U.........................................

Expedíanla núm.
1.968

Ibarz, Joaquina Hic Ibarz, vecinas
d* «i^in^far.

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo 111 de la Tey de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (lúe se 

acompaña, me acusará recibo.

<Sr. ^aez de Snstruceión de__ !£aiaari.t^^-..cL*....j¿jxteEa.a.________

^GOBERNO 
;s?DE ARAGON
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FUH'ííCio iz;.L h.jILbLJíto iíifahg:;;ki¿ n’ *0
y -h’ ^¿.uu,441111. xTc r-•..^i..I:,•J vhg jícia :í'* t.n

4v-*i ixriihnCTCR o?icixi-4 li^ a^il x-üü alxn aki*í.ít

C:4i‘XI/Xüúi oXtaxo proc^ líuit^ato uxXüUj aouwuauXu qijj uo-
pí£^& lidice ü3i;- .a a dluz. y 8Ívtti Ce I¿&x*:2u du
mi i xiüíeoií.i*l.&J ufíiata y xinevc. i'trtíti* Auq *jX‘iv^iux. viiMa' el
Consejo ae <)««;?v6 percaacate a» dos la conea spcitrleimn dt nrgonoM 
fi» 394 iaetrnlda coati’B fuito^Uo 44 a4ot^catado,-
Pilcv iuiTkjn'^t Bri’roll y /Snr^rna" • te Iharz, de 63 efioc, o'jsadai to- 
UiyírTTXorv^^c  ̂ lii-oai la «V-f.meo.
y lofc ero'ii-teCcf í áe Vocal ..•’onrnte ti ci’icitl 1®
honotifico Ccl Cuerpo irr2‘ifllco lilltar An.-:cl .';r?jr«r
• '*■»•',■ probnfia y trl se aC?-cidral Cv® entonto vEfiB qnc éraa«a- 
pííiiaaft '-I oar^^o ue Al*7t-,t'oil C.i.1 ;<ü-ntsul£;nto 4:' lUnef^a», -6 pí^so a 
las oráLaí**ü ü*l c'crr.ltff r^^’^olncione'-’lo y Onrnlt^-^ncc Vpg -Srciencc 
rvFllaa rb-i?>ro?'o ñesíannej'-y i*>¿lnt"os áotnlcillíurioe. >í-^tlos la 
4et.r.nol6n 1** n'rTfirosee anj^iroa «.ratando a aXgfOiüs Ce olla" ío fot * 
na íásj^i t-roi? "ira lT=^í’«’’ón a ^3anar*ij Ici "■‘'■■unción noj* '^llo t-vi'-'.Tíj- 

de BrlvtaCa Tnternactonal y -mn «niii’úlfts de asalxo. TnclviárO 
p ^wba t.nba vít'ir bí cri c^jn tnlaa la-3 nlanaclon ia, ii 1Í/3Ü el 
día 14 de Abril fné r It. Tíjlavia dondo ol aaocrcoto «rvaOh orilcorar 
do iOt 01X0X06 ^wXXgiotOa U’3 XH '^Kiiutííkti «aXiua y uil ^/IwíÍm uk-wtí**' 1€ 
exigió laa llaves de*! caupannrlo pava tooar las CRiapansB s fin d© 
owlfeura?^ zl nnlvci*Ea^i^ 1p o'^pit'bllaa.-' ^' nrovado asi
ge doelara; JoaUnina io > r aigalfioó por hablar coxilinnament e 
bn contra dól Lovicii ?ntio y «plai-d-ia Ottontos d ícmano'¿ coajetian los 
rojos liíAfíanfio odio contra Ind dí^rijcbaa al cíxtr-íao dt inanltar 
groccranvnttt a varío» d^róchistau iinc llovabart prortg <¡0, ica camión 
ür,tt oafió frente a ollaa üiolsndo ridOíuas habi.a matarlos.- 
?í':i?r-L:nNTiOi pvovaao y asi ae fitíolara; Qn'3 loe caigo® ■*»•'* atri- 
bijian a Xa enoau tada ?iiar Marine*?! hon Quedado ¿¿¿vU’tnudon dedn*' 
oi-núo&e en eatnaoión a a uXgv-^^ iup^jcrus du acxcxCbes ou On
ya oompahia iba a traba^ax' aX campo» ^X'^ndo un guneral b<'^¿noa los 
iiiíoi'iQt*» un« Xaa x^nbarXdauuü uan u-* auta unciir tac&.-COíTMD^RiííDOi 
(ino Xoa aütos rcaltzadofc x>or «1 encartado a Unc fcó húco aXnsióa al 
primor r&avX^endo de esta »eatencia son uon&titu^Xvos Ce delito 
de auxilio u la rtucllón t*ne i-revvo Bsiiciona ¿1 art*’ I^áO del Có
digo d ^ví’ticia *»ilitaí; ♦- eoiít li/dd^nui «^no Xa oonúncta de Xa ea- 
oartíida-a ac r.^firre el pegtinao retnltondoct t;bi,a toentcnoia 
constituye \p delito de excitación a la rebelión wn* añiMarao se 
sanciona en oX artr. í¿40 dsl Cnt-rpc legal anLv*' citado •« C6í; IDI'.i’AS 
;0: QnS ol no revertir carnoterea dolictlvos loa beonoa fjwe ce ati 
b,^-ün\ Xa uiO£u‘-üaQB-día. ¿-i.-d:tncs ec oracedonce absolvürla libre- 
Cionte de toda royponssbilidoS f'ñ esta cansa,- CO^.r!!"- m xXJi Q”® nc 
son de apreciar circ.-ns.tonoXas coúiflcativac le reo;oncabllldad pe 
« —...•„.j¿„ .,-.4 aí?rev«uitcs o aten-.antet se

O’-.a crlnlnaln<’xitr r-r?oasablo 
n ría civil por lo <.:,• «o^'pro- 

______ prers detcw;iinaci*on de Ovsnt: 
detorcilnfcióión «ino en dia será hecha poi 

p. lo dlr’p'^ortb en I?* *' '*■’■’ di» 9 d< 
□2 art'' S4C dt'** rooigo do J.’.ptiole rill- 

l;.;-^9 y d.iíua3 di¿po::iclon' -: de aplíca

lo tne n aiireciftción de hirot-notancias 
rí.flere.-cb':r ;ii íÁínx:): íxpo toíia perne- 
.-n delito o falte lo ee vfinbi /n exx In 
oedente áeola^fi^ lo ati alu Uacor oxpr 
4e tal rer.wnFsbiliáad» <—---------
©1 ornstitmo ndecrodo coi arreglo
obrero de 19?»9.- VI ‘'05 ; 12 art'' S4C de' 

tar. j/’iy d© 9 de 7<ibr«ro ü.‘
olón.- V*>. civi© dab^^nos coxiaunax* y o&ndtínjíaoo a ;j;^onÍQ Ini^a 
lósrz, on cono<9pto u© Pni»w4 u© ’ni uvx-.tw «» ai^iXXo u «cbulion 
¿¿^oirci'U¿ ¿finólas iboíí ifioativas d© re^püns-inilii-Hfi» a la pena de 
pp^T:'. a'.lor .Y,*^ DTA5 de r^olnRión ucnor y í'iCC'’'-ori(v.’ Icjí^lee corre 
ponñí ^n¿ea.jee/,’nln ?i« en oonoapto do antoj a dv dell
to fle exciteoioii a la r^üulTSíx .Xa < ircpnGXt^nnínp ,üdificativae d 
responsabilidad, a la pene d-3 ? A XrííJXiA dd orisión mayor 
y aoceeorins legales oorrecpoxiS'ldntba. • ambos oaon; tadoR los sor 
d© abono la totaliaaü de la prisión pr^Vísntiva» y «ns reaoneabili 
úttdcfi civiles üs harán efeativae on lo forma ©etabl^iuft porlolonpn Isgslee «n vlgar.- Y ab^lvonog litoenante TleJoffa re 
SOEBabllí.fleX an auta car.ea « la enoartafia Pll¿£J15K.'wi?,S„i| ,|^.,„ :

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGO



sel pbr eh«ta RsnteaoXa le y flrEKaoa»*
joaa Jera Alonco^^^Ji^&A ¿aaojaez.*^ ^v«u*^etQ valntaaa s?nlB»*-CarXo« 
Caglgaa leí Hoyo** Angel Cabra.* n^brloadoe*

IJ'^CR'^TO A?RO»AC1OW T>"^4 TTMC. A^’DITOR^-Fr.e aprobflda ftlcbc 
sentenoía^eon feoha 8 de Abril de 1939<-'- ’?fiQÍ o al Jh^s T!u?tri*otor 
las Inetrnooloacis pai’a notifioaolon, d.iároióxi gí> tontlcionica y de- 
Bfts dlllgcrnolap Ir cjccí-ci5n.

y para oi-e oonat® y s-- remisión e la nomisi'on Provincial de 
Tuco "taciones de bien? s, expido el prasente, do orden g con el 
utí on S.l^ en n-T-ísca a veinte y cinco de Mayo de Lili novecientos 
treinta y nnSve.A^o do la Victoria.

» GOBIERNO 
;s!:DE ARAGO



)) 
)) 

jwU»r
.iaviuld> 1 . ¿>rí»couan%4 or 

rtlo d ; .'ioni’Miiol

do lalol >■ Ion) y ea k* vl^tu du
tloulo 53 d Xt díj 9 dt; JfeürtóAO ü< Xjyi

J^MVXÁk.d-:wJA J) taXii^AStro hv de t3!ix;¿o do iili novocl^uxc < Ca ', y frxw*

.n ü.í pxQve «r ct»* e* .*>«111:^00 
dh. t.' •.■r*. sCiinu^^ T'íolbo 

adluiiolm <í1jujX..X * 1., r».* u» d tn ir»,4 p¿urto«
- - ' '■ U uali *0 Ul. p\ Oj»tO sJ! yi </.r-

á- Tn\i ~ y ”' ' 'Jrf- rox vloii -on «i 1 d« IrIZ hi- A. r%l, m o l.ivanturio

1Q« no ^íve-, de «.Atí p .drna U-.r>A..ia3„ a .¿e.-to X , , up ,.. v.i»e-. JeupXaa. 

oi jr.^. ¿'^•mnluüo :jmtoo jdjnton JEuo. 
y^ik pí or*ci,^ 1 di# juri tdiuQlon

XXtU4.

do^í’ le.-»

XqA n&-lÜ*V3 d«f i=rXC( p idTf'3 

iOu^ida 
ÍJ in.3t^itculon 'irtldo 
del de i’íxatírltt: d«» IXtttAa*

le^uití «« .ou» . ravln-^, a
Itbr o rt 1 orden .i U d« Xu.j j r-tíu de lixifl .Ctítti y ••

GOBIERNO



Expediente r\(irü....^.,.^...^....
¿inpr) P'W.

A‘. ■
I't

ti a 
«í 

' « 2 
« M a s»

?• o
r» 5S«

^S

t

?J e»

*5 ’

a
sobre las Responsabilidades Políticas 4ue pro^edarv 
contra ÍOa^fA/íuzv Kit
de esa vecindad, sírvase V. practicad con toda urgencia 
las siáuientes DILlGErNCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (Jue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del -Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes íjue el mismo posea, clase d& 
éstos, individuos de su familia a íjuíenes tiene que», 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,

1

St, Mtínieip&L d&

de 194 5

El Juez Instructor,

¿SS GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



PiiOVIÍ3ÍiIíCIA D Sn la Villa de Binofar s. óiea y seis de Mer*
JUV.kiO .’.I.>TAO. > so de mil uoveci’rtos oinrenta y tres.

" rooiVfoa Vata alsmu feaha la oiirta-orden que precede del
Juagado de 1*. Iiistaucia e luatruocl fín cío Barbastro, regístrese y 
cumpla cuanto en la miama so ordena a cuyo efecto Interesóse de la 
Alcaldía oertifioaolíu de los bieiies que tenga amlllaradoa en inour* 

o_y>^ Vvvw-x/Oka JS7~_____ oi^n el líquido Impo-
nible áa fruca»? oon reyaoilSn al "d^íez y ocEo de Julio de mil no- 
veolentós cuarenta y digo treinta y sois, y a demis. Informe del Br. 
Alcalde sobre si ke le conoce otros blones y cuales sean estos.

Intoreaeaa aal mlajio» del Jefe Local- del Falange. Coinnndunte úel 
Puesto de la Guardia 01 vil y Oora PdTrrooo de asta localidad informo 
sobre bienes que el mlonc posea clase de estos. Individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender* y medios do 1rl> a con que cuenta 
dicho encartado.

Para la tasad(ín de los bienes que posee el mlsrao se designa a 
los peritos Bon Uatlas Limlíiana Bprraa y Don Josí Lipes ..legre ve- 
oinoa de esta 1 jcalldad.

Heoha Itt vuloraciin fórmese el correspondi ente Inventarlo valora
do de los bienes conforme se interesa, y si careciese ne los ois^^os 
acredítese su insolvencia t-ístlf leal mente, y cumplimentada la prasei*- 
te. deviíel^se al Juzga o de pro.^edencla por el mis o cai.duoto de
su recibo y con las diligencias que acrediten su cumplimento.

Lo*? uandi y flraa el ’r. Don Jlstau. J^X|<ttni
Jooretarl o / /

fecha > en cuiapll.i^iento de la providenola q le antecede, en
trega al .alguacil de este Juagado Don Benedicto olivan Calvo, de 
uíi ofiüip dirigido a la -alcaldía, ot'o al Jefe Local d^^-Síj^ange, 
al üoüi ndante del Buesto do la Cu-^irdla Civil, y al Cura iwroüo do 
ejta localidad, asi ooúio de os ;ioti ricsclanes pirsr los peritos de
signados y en prueba de ello firma conmli^ de que/doy fe,/

OT*íA.) Con esta fecha quedru* unilos a las presantes dlllgen- 
oias la oertifioaoíin de la Alcaldía Í informe del Jefe Local de 
Falange, Comandante del ruesto de la duardia Civil dn esta lo
calidad, y Gura .¿rrooo.do ©ata loc&'i Idad. x

Binifar a '2/3 de iíarao 1.94Í

- GOBIERNO



DlSCIíiUIGI'i Dli MATIAS) En la Villa de Binefar a veintidós de Marzo
LIKIIKtdiA BOKiíA^/ ] de mil noveoientos ouar^nta y tres, a te Don
Josá Juvero Sistáo, asistido de mi el infiasorito Seoretario, pre
via oitacion al efecto oompareoe en el looal del Juzgado el íiue di
jo ser y llamarse qomo queda reseñado al margen de 65 años de edad, 
viudo, labrador, natural y vecino de esta poblaoion, oon domio iñ$ío 
en la Calle de la Iglesia na, lo, quien enterado por el Sr. Juez a 
que iba a prestar deolaraoiñn y advertido convenientemente jura de
cir verdad en cuanto sepa y se le pregunte manifestando no compréndan
le las generales de la Ley.

Interrogado por el Sr. Juez para que manifieste los bienes que 
conozca de la propiedad del incurso en Besponsabilidadea Bolifeicas 
AUTONIO ntJ3A3 IBAIÍl, dice: ¿ue no le conoce ninguno de ninguna es
pecie.

Con lo cual se dio por terminada esta su deolaraoi(^nnque le i da 
y hallada conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en 
su Qgjuteíiido por ser lo dicho la verdad firmándola en prueba de ello

OTBA DE LÜBE3 ALESIiE .) En la Villa de Binefar a veintidós de 
LÍarzo de mil novecientos cuarenta y tres, ante el propio Sr. Juez 
y de mi el Seoretario previa citación al efecto comparece en el local 
del Juz gado el que dijo ser y llamarsé como queda reseñado al 
margen de 72 años de edad, viudo, labrador, natural y vecino de esta 
poblacicín, con domicilio en la Galle de la Iglesia ni^. 8, quien entera
do por el Sr. Juez a que iba a prestar declaración y advertido convenien 
te mente jura decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte, manifestan
do no comprenderle las genrales de la Ley,

Iraguntado por el 3r, Juez para que manifieste los bienes que 
conozca de la propiedad de DOD ADTCiDlO IBAEE, dice: ^ue no le co
noce ninguno de espoie alguna.

n lo cual se di ó" por terminada esta su declaraoidn que leida 
conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en su 

or ser lo di ojio la' laerdad f i roñándola en prueba de ellb 
Juez y conmigo el Secretario ijue doy fe.• o

uo
el

) <¿ueda unido a las presentes diligencias un certificado 
aoredita’ndo el nombre del encarga dola fecha de su nacimiento asi 
como los nombres de los padres del mismo, y cumplimentada la presente 
como se interesaba, se devuelve al Juzgado de procedencia por el con
ducto de su recibo y con las diligencias que acreditan su cumplimiento, 
doy fe.

Binefar a j/J Marzo da 1.943

GOBIERNO



Alcaldía Nacional
f DE

BirsIÉFAR
(Huesca)

Negociado.......................

Número '

i)OM ¿roiá lácoht p:iSói:n?nTs dísl
AWTA?íiiu]irPO □I»; LA VILLA D.ii 3i:WAK.

CHÍHTIPIGOí'^e una vez exOTin^dos 
los padrones de aííiillaranlento de Hus- 
tica y Urbana de éste termino municipal 
con relación al litlo IjSSGjPesulta que 
no aparece en el misino el vecino de 
ésta población,casado,con 3 hijos me
nores XVTOMIO MUS.\3 X3,iHZ,no conocién
dole bienes de otra clase quezal produc- 

, to de su comercio de ultramarinos jmotri- 
cilla que figura a nombred de su esposa.

Y para que conste en cumplimiento 
de escrito 660 del Juzgado Municipal 
de esta localidad,expido la cresente 
en dinefar a veinte de Marzo”da rail no-

■ vecientos cuarenta y tres.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



y la*
JO fe L ■ ii’a X.OC üli

B X X “ y A ?>•
lart»» iBB «M ss* wk

«•3. r.ff

Eíi contestación á su,oficio' de’ 
focha 16 aei actual por el que solici
ta le informe ue los oxeue» que posee 
Alíl’UlíIO MUZAS ISaJIZ, le comunico que 
no posee bienes -de ninguna cíese*

Su espose ee halla matriculada en 
tienda de comestibles, de uonae proce
de el sustento ae su familia, Tiene tra 
hi,i os.. .

Por. i?los, España y su Hevolucion Na 
cionel Sindicalista*

SR^ JUEZ ííUNXCIPAi US S31’A LOCALIUAD

.^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Kn Gurapliniiento a su res- 
uGXSiao escrito ae iccíia io ut 
aei actuar ai ex ¿uc irxttresi 
se iniorne ric ios uit-nes Que 
tcn^,asi como ác ia ian;ilia 
que e.su¿ a ?.u car üfci ye^ 
ciño (i6 esiB iocaiic&u BaíTú- 
Hlü i¿U2i/u5 e X tío
nor ce mrt-ci^r h. V. que 
este inciviauo carece ce 
Ole ue 3, es cusaüo y tiene a os 
hijos Ti en ore a/viviendo con 
su suct^ro ce i pro cueto ce 
tierras y un<. tienca cc co- 
aeatiüies Qüo posee este ui- 
tlFKO.

Dios g'uai’cc a V.muchos aüOE 
¿iiicifii ce itoT20 iVde 

¿i CoTTiinc^Xjte cc ruesto

Sr.Juea i¿unicipai oe üinelar

GOBIERNO 
DE AR/\GON



Dando oumplimisnto a oiianto mo inte
resaba en su esorito de fecha 15 de los 
corrientes pláceme comunicar a Vd. que 
de los informes adquiridos resulta, que 
el inourso en hosponsabilidades *'oliti- 
oas Ál-íTONIO MJliAa IBAHZ» no posee bieaee 
propios do ninguna especio.

Su esposa se halla matriculada en una 
tienda de Gomestibles y tiene dicho' 
matrimonio tres hijos de menos edad, de
pendiendo del producto de dicho estable
cimiento ¿ara sus sustento.

.Dios «uarde a Vd. mnchftc orne

8r. Juez i'iunicipal de esta ¿Oblación.

SK GOBIERNO 
;^DE ARAGON



Sn la Villa de Biná’far a diez y sois de Mar» 
zo de mil noveci aritos cuarenta y tres.

BBOVIDüIiCIA B:L JU.ÍZ) 
oaAon jcv;;ao ciatac,j

l*or reciVida^ con esta mioma fecha la carta-orden que precede del 
Juzgado de 1>. Instancia e Instrucción de Barbe atro, regístrese y 
cumpla cuanto en la misma ae ordena a cuyo efecto interesóse de la 
Alcaldía oe.rtifIcaoiíín de loa bienes que tenga amillarados en Inour- 
30 . —_____ o?n el líquido Impo-
nlblíü de las ffnoaB, con reíaoldn al diez y ocEo de Julio de mil no
vecientos cuarenta y digo treinta y seis, y a demas, informe del ár. 
Alcalde sobre si ke le conoce otros bibnes y cuales sean estos.

Interésese asi miamo, del Jefe Looal del Falange, Comandante del 
Buesto de la (Guardia Civil y Cura Bcfrrooo de esta localidad informe 
sobre bienes que el miaño posea o la so de estos. Individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender, y medios de *lAa con que cuenta 
dicho encartado.

Bara la tasadén de los bienes que posee el mismo se designa a 
los peritos Don Matías Limlñana Bprraz y Don José López Alegre ve
cinos de esta localidad.

Hecha la valoraclén fórmese el correspondiente inventarlo valora
do de los bienes conforme se interesa, y si careciese de los mismos 
acredítese su insolvencia testifical mente, y cumplimentada la presen
te, devéelvase al Juzga< o .de procedencia por el mis o e ondú oto da 
su recibo y con las diligencias que acrediten su c

Lo* oa&ndé y firma el Ar. Don José Juvero Ais
Beeretari o 4af fé

u A/

pll{d\ento

cP

acreditar yo el decretarlo que con esta rnísma

□
m

luuni cipalo, Jue

gl _____ IA ) j?«ra acreditar yo el 3eoretario que con esta mi ama
fecha y en cumplimiento de la provldenoia que antecede, ha^ en
trega al Alguacil de esto Juzgado Don Benedicto dilvan Calvo, de 
uh. oficio dirigido a la Alcaldía, oti'O al Jefe Local de Falange, 
al Com ndnnte del Juesto de la Guardia Civil, y ' Barroco de 
esta localidad, asi como de vos Aotiflcaciones ra los]peritos de
signados y en prueba de ello firma conmigo de ud doy f

OTxu'k,) Con eata fecha quedan undios a las presantes dlllgen* 
olas la oer11 f 1 cao!(ín de la Alcaldía 4 Informe del Jefe Local de 
Falange, Comandante del ruesto de la Guardia Civil de esta lo
oal idad, y Cura i!Írrooo,do esta localidad

Binefar a do Marzo

»■

GOBIERNO



TA3ACI0K FK-.ICIAL. í Bn la Villa de Binefar a veintitrés de Har- 
zo' de mil "noveQ-feiiTos cuarenta y tres, ante el 3r. Juez Municipal 
Don José Juvero Sistao, y de mi el Beoretario oompareoe en el 
looal del Juagado los que dijeron ser y llamarse ilatiaa Limiñana 
Borraz y Don José López Alegre, arabos mayores de edad y vecinos 
de esta poblaoion, peritos nombrados en providencia del día diez 
y seis de los corrientes a quienes el 3r, Juez les recibd jora- 
mnento en legal forma e interri>gados a oerca del justo precio de 
los bienes que posee la inoursa en responsabilidades p olitioas 
Joaquina Rica Ibarz dioe; y tasen el valor do los múiamos de oo- 
mun acuerdo manifiestan ¿o siguiente:

4ue la inculpada en Union de su esposo Hamdn Fallaras Ibabal 
adquirieron por compra en su matrimonio la siguientes propieda
des :

Jna finca riístioa sita en esta termino Municipal y partida 
de la Grallera do 45 areas, de superficie, valorada en i.100 pe
setas oon relación al valor que la misma tenia en el año de 1936.

Jna casita sita en esta población Calle de Llonzdn n2. 18 
valorada en 2.5OO pesetas, con relación al ano de 1.93^*

Ooh lo c'-ial se dio por terminada esta diligencia que leida que 
les ha sido a los peritos se afirtian y ratifican en su contenido 

,se:; lo dicho la verdad firmándola en prueba de ello oon el 
ár5.í¿Ufl^^y conmigo el Beoretario que doy fe'.qii0 doy fe.

Juez -^^uniGipal resenado, oon 
el Inventario de los bienes propiedad

Seguid
ge reseña 
en Responsabilidades Politicas JOAQJIIíA HIC

m r 3 Fs t e n o i a 
de la inoursa 
que son bienes gananciales oon su esposo Hamcín Fallares Isabal 
en la siguiente forma:

Jna finca rustica sita en este termino valorada en .... 1.100 Pts.

Jna finca Jrbana sita en esta localidad C.Monzon 18.... 2.5^^ "

queda unido a las presentes diligenciasDILlGBñCIá Frara acreditar
una ’cert ificaoi dn por la que se acredita el nombre.^y apellidos de 
la encartada, su naturaleza, fecha de su nacimientoV y nombres y a- 
pellídos de los padres de la misma, y eumM4^6i^'^h‘dh-l^a ,^,esente se 
devuelve al Juzgado da procedencia, doy fe,

Binefar a 5Q_ Marzo de 1.943

^tíOBIERNO 
«DE ARAGON



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado

Número .

JOTT J03.5 LACOdT '.LGáLJ¡!J
JSL ..YLnT?Á¿n?TTo L.v 7XLL i j'ü Br-nc:": :

CK¿<r'’.i^ICÜs ¿ue c l Ainih^óos los p^dx'o- 
nes da la Contribución ’í^íusfle■'■.,?■«cu 
y 'Jr'oanrj dd; ^3te Wsnino /-íunicip.^l con 
relación ^l año 1,936,result:. que 1^^ v-^’-- 
ciña de ást'> '/illa JOA'^ClNñ lUC 13A??i 

'cas í’l¿¿ura en los luisnos con can
tidad alguna,ni se le conocen cisnes d-j 
otr¿. clüse.

Y par.a ■¡ue eons'ttí en cumplimiento dt 
escrito n- 660 -el Juzgado íJíunicipal -ie 
á.:5ta población,ex.jido el prasente en 31- 
nef’ajr veinte d-? ra^rzo de mil novecientc 
cuarenta y tres.

' ^GOBIERNO



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA y DE LAS J. O. Ñ. S.

JEFATURA LOCAL 

/ , ••©IL’OTáIí .

R. S. núm.

■ SzSsl,

M
«d

. P
. E

. T
. -

 lió
m

.

'Krí contéetí.ci'on a 'su ,ofici» ¿¿'fecító IB' 
por -él que Xnfoianq/ 4e loa bisnea que
posos 5tíEiíM^0íÉ¿<^2uwÍAí<a/¿ebo coinuAicarle qua^

- .seí^un- >en éstg^'.. Jefa ture poseo uns csso, 
y U15. caiup.o.pjV'Hlóredee ■ «I CliíQO líXL peBet&«.

■ -Vive á.el product o. d,el tl'.etbcjó leí-su'hij-o 
.politico, teniendo que raanbener a su^oéposá

. , y dos hijos. '/ ' ' .' . , ? , ■■,
' - i^or UioB.,- Bepaño” y su.Ee'volucibn líscio- \ 

ñsil ■ sl-ndlcril.istB•, ■ ' ' ' '\
— - ■ Bipefsi' IS ■S’nrzo, de'1.^43 ■ ■

‘ -SI ''efe Locpl . ■
kW^c/Oí



:¿n cumplimíen ;to a 3u res pe
tado escrito, de lecha lo tiol 
actual pOr el que'.interesa se 

, mi orine üe ios üienes que poáea 
y lamiliu que tenga a su cargo 
la zecina esta lOG'aliuaü. JOA 
¿UlfiA EIG' ^Sbvzu ia. uue se le s 
Sigue expedio'íiiie óe Eesponsaüi- 
iiaaúLes í'Oiiticas tengo el bono 
ü.e iniorinar a '/» dicha inai 
vidua poseo-una pequeña linca 
rustica y 'una;C^a,es viuda-y 
vive con .una hija. .

Dios guarde a ^tinuchos aiios 
Bineia-r ¿jO de Líarzo* Iy4¿ 

'¿i Cornandeiite.'de Puesto

Ge ‘Bineiar'

^GOBERNO 
SS* DE ARAGON



Bonforcoe rae interesaba en su escrito 
de faxSHa 15 4®--los corrientes pláceme 
comunicarle que de los informes ad
quiridos resulta, que el inctqcwe en, 
Hespoitóab ilidades *oliticias 
HIJ propietaria de una pe
queña finca rustica y una casita que 
destina parq su vivienda que entre 
ambas puede valorarse en unas 5*^0^
pe set as.

i£s de estado 
hija casada que 
menor edad.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
Binefar a 24 de Uarao Aq 1.943.

31 Gura -larroco

Viuda í vive oon una 
tiene dos hijos de 

or. Juez i.iunicipal de esta localidad.

GOBIERNO 
DE ARAGON
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DOS JOSE JO VSHO SISTAC, JIIE3 MUlflOIPAt EMCAKGAHu BEL HEGIS-

TRO CIVIL nií LA VILLA L3 BINSPAR»

OERTIB’ICO: Qu9 de los datos existentes en este Regist^ 
Civil de tni ’oai’go anteoedentes surainisti^ados por las Le- 
pendonioas de la Admlnistraociín Municipal al enditado

siendo hijo de. ¿uJu^v- Q3L_ 7 C*V><O/.

X p.ara‘--qi'é asi oonste y su uni(ín en la oarta-orden del
Juzgado de Instruooián de Barhastro^ expido el presente que 
firmo y sallo en Binefar a t/H de X/o_

Seohetari o.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



EnBarbastro a treinta de Abril de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra- Antonio üuzas Ibarz., y Joaquina Kic Ibarz,de Binefar, 
apareciendo del mismo que el primero era Alg^uacil del ¿Vuntamiento v las 

ordenes' del Comité revolucionario realiza numerosos desmanes y regis
tros domiciliarios, deteniendo a varias mujeres a las que trato tun ¿ró- 
3eramerite que llegaron a llamarle la atención; que la segunda Hablo mal 
contra el movimiento aplaudiendo los desmanes rojos e insultando a varias 
personas de derechas que llevaban detenidas en un camión, siendo condena
dos el primero por aumilio a la rebelión a la pena de 12 arios y un dia y 
la’ segunda por excitación a la rebelión a la de seis arios J un dia 
con las accesiriasf

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. G. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —tiene bienes la 2^ por valor de 

3600 pesetas habiéndose acreditado legalmente la insolvencia del priu^ero

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente., -jz. que valor de los bienes 
de la incp-l^ada no llega a 25000 pesetas.

Visto el artículo citado con 6us demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se .sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Ifnaas Xbar 7 Joaquina Kic Ibarz,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.9 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr, Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D, í'-.ancisco lianCQ iJonton
Responsabilidades Políticas de este Partido, ^o^ían—prorroga de jurisdicción''del 
marite de I*iter?i,doy fe.- ,

Juez Instructor de 
de ■”-

SS GOBIERNOJ ^DE AfV^C^



* FISCALÍA DE LA AUDIEACIA PAOYIACIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 3(9
en el expediente de Responsabi 1 i da-

y por el que se acueraa y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Huesca. de > . de 194

-ft. dé ^nAtiucción

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Jrevidenoia íaraarite d« «Itera veintieoha da j 
juea Juni® de mil naveaientoa cuarenta

ar. xianeres y tres. , i
La precedente oomunicaoion del xlmo.

' ^sr. rifloal en que 9» <tá por notifiead© del aut© diot 
dlotido per este Juzgado en el ¿ireeodente expedien
te únase il mismo y h^'-hienetos® transGurrido el jgla- 
so de oirico dl:A8 sin interponer recurso centra el 
haciendes® firme remítanse los testimonies que del 
misnui ei;tan acordados en al referido auto, con a- 
tent'jB coraunloaaiones en las qo« se intertt9ü.ra aou- 
sn cíe recibo para proceder al archivo de este ox- 
padiente librándose t ¡mbien^la oportuna orcen al 
inferior para la notifloaolou «leí auto <1 inoulpa- 
do. .

Lo mando y firma «1 uoñor 2on ..tolano aaiieras ^av 
vero Juez de Instruaoion ejorolente de ©ate x’artido 
doy fe .

Liligenoia. Ln 't.I miemo ^'ia se remitan los testimonios 
oon atentas oomunioaciones en loe términos acorda
dos y t:imblen la orden al inferior doy fe.

O■

CZ) 
ex»

^GOBIERI^b*} 
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^^7
♦ JUZGADO • INSTRUCTOR
r
í RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. de la Audiencia

y/// ,del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dict o por 
este Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica,- se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.-

Dios guarde a

El Juez Instructor,

. muchos años, 
de 194ÍJ?

Sr. Juez Municipal de



j-^i’ovidaneia del Juez j ¿in la Villa de Binefar a treinta de Junio 
Sr. Juvero Sistao. j de rail noveolenfos cuarenta ,y tres.

« • pqj, recibida oon esta misma fecha, 3a car
ta-orden que precede del Juisgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Tamarite , regístrese y cumpla cuanto en la misma se or
dena, y hecho devuélvase al Juagado de procedencia por el conducto 
de su recibo, y con las diligencias que acrediten su cumplimiento.

Lo mando y firma el dr. Don Jose^ Jox’ero Bist íicipal
■ de^^iue yo el Secretario doy fe.

AQ4?ificaoidn. ) .-^n la propia fecha, yo el Secretario, teniendo a mi 
pressx.cia a los incursos en x.esponsabilidades Eolíticas Antonio LIu- 
zas ^ Ibarz ; y Don Joaqupi Rio ibarz ______________________
vecinos íe'^esta pobladfoñ, les "notifiqué , que'-por Auto dfc't'ado por " 
el Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas do.Tamarite.

30 de Abril ultimo, les fue aobresaido el Expediente n¿ 
Audiencia y 171 del Juzgado, hacie'ndoles en

trega a cada uno de una cédula de*~notíficaclon, y" de quedar entera
dos y de su recibo, firman los que saben, conmigo el Secre 
que doy fe mo de

IGOBIERNO 
- :DE ARAGON



Diligencia, i Oumplimebtada la presente cotno^K.w -^iterésaba, 
ón el corre o de hoy ¡fecha se devuelve al Juji^do do^prooedon- 
oia, doy fe.

^GOBIERNO 
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